
 

 

 

 

Mis Causas -  Portal de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas 

 

1) Para poder ver los trámites de las causas que necesitan autorización previa del organismo 

tenemos que ingresar a la MEV y luego de seleccionar un Departamento Judicial ingresar a 

“Modificar Perfil”  del usuario.  

 

 

En esta pantalla, se muestran todos los Datos del usuario.  Cargar en “Domicilio Electrónico” el 

domicilio correspondiente.  

Luego de esto se le va a pedir que confirme ingresando nuevamente la clave de la MEV  

 

 

 

 

 



 

 

 

2) Los usuarios que dan de alta una presentación del tipo “Acceso a Causa” y la envían al 

organismo, automáticamente la causa les aparece en “Mis Causas” .  

 

3) Desde Mis Causas verá  la información completa de la causa, siempre y cuando el estado de 

los trámites cumplan con las condiciones de visualización MEV.  

 



 

 

A tener en cuenta 

Cuando se ingresa a la información completa de la causa, se pide información a  la MEV  y 

verifica lo siguiente 

 a.- Si es una causa con fecha de inicio posterior al 16/03/2020 devuelve los datos sin 

 validar que la tenga autorizada. 

b.- Si es una causa con fecha de inicio anterior al 16/03/2020, verifica que la tenga 

autorizada 

 


